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derecho procesal y arbitraje - españa

Las „Cláusulas suelo” de las hipotecas: 1,5 millones de afectados 
y aprox. 2.500 millones de Euros en juego

La problemática de las llamadas “cláusulas suelo” contenidas en las hipotecas 
comenzó cuando los tipos de interés de referencia para los préstamos 
hipotecarios variables comenzaron a descender de forma vertiginosa. En ese 
momento, muchos consumidores comprobaron que su préstamo hipotecario 
contenía la citada cláusula, en virtud de la cual el banco aplicaría un tipo de 
interés determinado al préstamo cuando el indicador de referencia de la 
hipoteca fuera inferior a dicho tipo (del 2% o del 3%). Con un Euribor en 
negativo, la polémica estaba servida.

El Tribunal Supremo, en su sentencia de 9/5/2013, consideró que las citadas 
cláusulas eran abusivas, y por lo tanto nulas, ya que los consumidores no 
habían sido informados de forma adecuada por las entidades bancarias 
acerca de las consecuencias jurídicas y económicas de dicha regulación. De 
una forma cuestionable, sin embargo, limitó los efectos de esa declaración 
de nulidad, de forma que sólo surtiría efectos a partir de la fecha de la 
sentencia (mayo de 2013).

Planteado el oportuno recurso ante el Tribunal de Justicia de la UE, éste, 
con más coherencia técnico-jurídica, elimina el límite temporal establecido 
por el TS español. La limitación, según el TJUE, priva a los consumidores 
españoles que celebraron un contrato con anterioridad a la fecha de la 
sentencia a ver restituidas las cantidades pagadas indebidamente. Por lo 
tanto, las entidades bancarias se verán obligadas a reintegrar la totalidad del 
importe abonado de más desde el inicio de cada préstamo y no únicamente 
desde el 9/5/2013.

Se calcula que la resolución afecta a unos 1,5 millones de personas y que el 
importe a devolver por los bancos será de entre 2.000 y 3.000 millones de 
Euros. De ahí que Gobierno y entidades bancarias hayan acordado establecer 
un mecanismo de reclamación extrajudicial, que evite una (aún mayor) 
saturación de nuestros juzgados. Está por ver, sin embargo, si ese mecanismo 
respeta debidamente los derechos de los consumidores afectados. 
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